
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA 
SALA CIVIL FAMILIA 

SECRETARÍA GENERAL 
 
 

Notificación por Estado 

 
 

 No. DE PROCESO 

 
T. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 

PROVIDENCIA 

1 
 

66001310300220170029001 
Verbal  

Yonéider Dávila Betancur y 
otros 

Corporación Médica Salud para 
los Colombianos – CMS Ltda. y 
otro 

05/08/2022 

 
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 08/08/2022 Y A LA HORA DE LAS 7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DÍA. SE DESFIJA 
EN LA MISMA FECHA A LAS 4:00 P.M. 

 
 
 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
Secretario Sala Civil Familia 


